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,. 5-75. - Decreto número 15. Ampliación a la Con· 

vocatoHa de Periodo Extraordinario de Sesiones, conte-
1 nida en I?ecreto número 12 d~ fecha 29de noviembre-del 
· año próximo pasado. 9 10. 5-75 

VICENTE AGUIRRE. Gobernador Constitucio 1 5-3837. -· Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egre 
nal del Estado Libre y Soberano de Hidal· sos del 1\lunic.ipio de Tepehuacán de Guerrero, apro-
go, a ¡¡us habitantes, sabed: . 

1 

hado por el H. Congreso del Eatado. 10. 

Que la H. XXXIX Legislatura Local, ha tenido a · 
bien expedir el siguiente I' SECCION AGRARIA. 

DECRETO 'NUMERO 15 31~6. - Resolución en 'él expediente de arnpliacii6n 
, de ejidos promovido por los vecinos del poblado deno 
~ Ampliación a la Convocatoria de Período Extraordina- minado Guadalupe, ubicado en el Municipio de Cuau.te-

rio de Sesiones, contenida en Decreto Número 12 de pee, del Est~do de Hidalgo. 10 11 12. 
fecha 29 de noviembre del año próximo pasado. ! 5 -2118 -Lista de los avalúos practicados por la 

Oficina Técnica de Catastro del Estado. a la Propiedad 
La Diputación Permanente del H. XXXIX Rústica Y Ej idal del Municipio de Acatlán, del Estado de 

Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, Hidalgo. 
13 14 15

· 
decreta: 

Ar:tíeulo Primero.-Se ~mpJían los puntos AVISOS Judiciales y Diversos. 15 16. 
c~ten1~~senlaConvocator1a lanzada por esta~- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
D1putac1on Permanente para un Período Extra· ' 
ordinario de Sesiones que se inició el día diez del V.-Decreto que fija los derechos de coo · 
mes de diciembre del año próximo paqado para peración de Obras Públicas para la pavimenta 
que el Congreso del Estado, trate además' de las ción de la Ciudad de Pachuca. 
materias expresadas, las siguientes: J 

Artículo Segundo.-La ampliación de la 
1.-·. ... . . . . 

1 
Convocatoria en cuestión, la ápoyan los inte 

~ grantes de la Comisión Permanente del Congre-
~ II. -Estudio y aprobación en su caso de 1 so del Estad.o por acuerdo económico y f undá n 

iniciativa enviada por el Senado de Ja Repúblic: dose en lo d1spue~~o por .. e! artícul1
0 44 fracc}ó!1 

para adicionar la Fracción XXIX del Artículo 73 l~ d~ la Const1t~c10~. Pohtica d~l Estado y a m1· 
de la Constitución Política de los Estados Uni . · ciat1v~ de.l C Lic V 1cente _Agu1rre, Gobernador 
do11 Mexicanos. . Constituc1onal de esta Entidad. 

III -Decreto que dº . 1 L . d 1 S . 1 AJ Ejecutivo del Estado, para su sanción Y cum-
. ,. • • . a 1ciona a ey e erv1• plimionto. 

cu? Pubhco de Aguas Potables del Estado de 
1 

Hid~lgo, promulgado el 18 de marzo de 1946, ! Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre-
IV - Decreto que fi. 1 d h d 1 so del Estado en Pachuca de Soto, a 1 Js siete 

Peració~ para Obras Pu'bJl~ osd erec tos ~!!ºº' \ días del mes de enero de mil novecientos cua-
1cas e cons rucc1on y · rflnta y nueve Diputado P e · d t G 

reconstrucción del alcantarilla.do de la'Ciudad d G o· . - ~ s1 en e, ILBERTO 
Pachuca • e 1 OMEZ. -; !Putado Secretario, ODON V. ANGE· 
. · . LEs.-Ruboca, ' 
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10 P EHIODICO Ol•' ICIAL 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 
para su debido cumplimiento. 

SECCION AGRARIA 
------ =-=s+=----

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidal - S O L 1 C 1 T U D E S 
go, en la Ciudad de Pachuca de Soto, a los ocho dfas 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y nue· 3166 
ve. El Gobernador Con~titucional del Estado, Lic. 
Vicente Aguirre . El Secretario General, Lic. F . Ocam· Al margen un sello que dice: Estados Unidos lrl• 
po N oble. - Rúbricas. xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar-

, Departamento Agrario. 
.. , 

5-3837 
VISTO en revisión el expediente de ampliación 

de ejidos promovido por los vecinos del poblado 
de ((Guadalupe», llamado tambien •Guadalupe 

Al margen un sello que dice : República Mexica- Victoria», Municipio de Cuautepec, Estado de ,,,. 
na.-: Estado de Hidalgo.-Secretaría General.---De- Hidalgo; y 
partamento de Gobernación. 

AVISO . Resultando Primero.-- Por escrito sin fecha 
'los vecinos ·del poblado de que se trata solicitaron 

~l H. Congreso Constitucional del Estado, del C Gobernador del Estado de referencia, am
en sesión que célebró el 15 de noviembre último, pliación de ejidos, por no serles suficientes para 
tuvo a bien aprobar los puntos de acuerdo con satisfacer sus necesidades las tierras que actual 
que termina un dictamen emitido por su Prime- mente disfrutan . 
ra Comisión de Hacienda: 

Resultando Segundo. - La anterior solicitud 
A C U E R D O : fué turnada a la Comh:sión Agraria Mixta, la que 

. . instauró el expediente respectivo el 24 de sep-
Primero. -Se autoriza el Plan de Arbitrios tiembre de 1937, y ordenó la publicaeión de la 

y Pr~s_ul?uesto de Egres?s que deberá regir ~n el citada instancia, la cual apareció en el número 
Mu~1c1~1~ de Tepehu~can de. Guerrero durante 41, Tomo LXX, del Periódico Oficial del Gobier 
el eJercrn10 fisca~ d~ .m1l novec~ento~ cuarenta y no del Es~ado, correspondiente al 19 de noviem· 
nueve, con las s1gu1entes mod1ficac1ones: bre del mismo año. 

PLAN DE ARBITRIO,~. Resultando Tercero.- De conformidad con -
Sección IV. -Registro Civil. lo que previene las disposiciones agrarias vigen

tes, se procedió ·a recabar los,. datos censales y 
Se desautoriza este capítulo. en virtud de técnicos correspondientes al poblado gestor. l>e 

que la Ley no autoriza a ·los Municipios a cobrar la verificación de los primeros se deduce que, 
derecho aJguno, por actos celebrados en el local después de haberse practicado dos diligencias 
que ocupa Ja Oficina del Registro t ivil, con ex- censales durante los días 13 al 14 de noviembre 
cepción de los incisos f) y g) que quedan en los de 1937, y el 15 del propio mes y año, fué acep
términos propuestos. tada como buena la primera, cuya Junta Ceneal 

estuvo integrada con solo dos de los represen-
Segundo -Debidamente legalizados loe.do· tantee d~ ley, por no haber designado el suyo 

cumentos que se auttJrizan, remítanse dos tantos los propietarios presuntos afectados habiéndoae 
al C. Contador General del Estado, para los efec· listado 482 habitantes y 161 individuos con de-
tos legales que procedan. . recho a recibir parcela ejidal; y_ de Ja verifica-

1 1 ción de los segundo• se desprende que el núcleo 
Tercero. -Trancnbase el presente acuerdo peticio. nar. io se encuentra enclavado dentro del 

al. C. Gobernado.r del Estado. co!1 la atenta sú- Municipio de Cu,autepec; que dicho núcleo fué 
phca de que se sirva ordenar a quien eorrespon- ¡ dotado por resolución presidencial de 6 de octu
da, su publicación en el Periódico Oficia] del Es. bre de 1932, con 944-64 Hs. afectadas ín~gra
tado. · 1 mente a la hacienda de San Juan Bautista Hue-

! yapan, habiendo logrado un aprovechamiento 
Sufragio Efectivo. No Ree]ecci6n.-Pachu- , total y eficiente de esta superficie, .los, llene~cia

ca de Soto, a 15 de noviembre de 1948. -Dip. Se 1 dos con ella, no obstante lo cual aur. existen 
cret~rio, Odón V. Angeles . .:.._IJip. Secretario, : varios individu<?s sin parcela, como se com~robó 
Efram A. LerJesma. --Rúbricas. " por el ~eneo ver1ftcado; y que dentro del radio de 

·.. · 7 kilómetros fueron señalados como , afectables 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ losterren~ del p~dioC~onia Chiea~eCo~ni-

T alleres Gráficos del I 'Estado ' 111,s, propiedad del Gobierno del Estado. , 

--
PA.TONI 1.-PACHUCA .. HGD. 

Re1ultando Cuarto. - Con loe elementos an
teriores, la CdmisióD Agraria Mixta emitió su 

·dictamen el 8 de noviémbre de 1938, 1ometi6n-
. ; '( 
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rmuomco OFICIAL 11 

dolo n la lºOnsidernción del e Gobernador del Es 
tado. qui~n. en Ja mhmrn fecha dictó su fallo 
ampliando el ejido del poblado de ((Guadnlupen, 
llamndo también Guadalupe Victoria, con una 
superfirie total de 30-50 Hs , de las cuales 28 
Hs. serian de tempoi·at y lnborables y 2-50 1 T s. 
dP ngostndero para cría de ganado, que se to
marían íntegramente del predio denominado 
e 'olonia l 'hica de Uosinillas, propiedad del Go· 
hierno del Estado. 

La entre~a provisional de los terrenos indi
, cados se verificó totalmente el 20 de noviembre 

de 1938. 

Resultando Qui n to. -El Departamento 
Agrario. una vez que el expediente le fué turna· 
do para los efectos de la revisión a que se refiere 
el articulo 223 del Código Agrario en vigor, y al 
cabo de haber completado debidamente la trami 
tación del propio expediente, mediante la prácti 
ca de las dihgencias de inspección que estimó 
necesarias. llegó a las sigmentes conclusiones: 
que en ~umplimiento a lo dispuesto por la Cir
cular N9 ;~del 16 de febrero del. presente año, 
con fecha 14 de mayo del año que cursa, practicó 
la depuración del censo efectuado por la Comi
sión Agraria Mixta, habiendo resultado 6~ indi
viduos con derecho a recibir los beneficio! de la 
presente ampliación, por lo que dicho número 

,,. será el que se tome como base para este estudio; 
- -que d~ntro del radio de 7 kilómetros fueron se

ñalados como afectables los terrenos del predio 
denominado Colonia Chica de Cosinillas; que di· 
cho predio había sido fraccionado por el Gobierno 
del Estado. entre varios campesinos; pero debido 
a diversas circunstancias, y de común ~cuerdo 
con los mismos fra~cionistas, éstos cedieron la 
mitad de las superficies de sus respectivos lotes 
disponiéndose así de un total de 239 Hs. inclui
das 6 fracciones en el Cerro de Mazatepec, su
perficie que unida a otra de la que el Gobierno 
del Estg,do podía disponer en el mismo predio de 
Colonia l hica de Cosinillas, ascendió a un total 
de 441 Hs. de las cuales 421 Hs. son de tem 

dig·o Agrario actualmente en vigor de acuerdo 
con lo prevenido por el artículo 3o transitorio del 
propio Ordenamiento. " 

Considerando Segundo. - El derecho del nú
cleo peticionario para obtener la ampliación de 
su ejido definitivo, ha quedado demostrado al 
comprobarse que en el mismo habitan 62 indivi 
duos con derecho a parcela, que carecen de las 
tierras indispensables para satisfacer sus nece
sidades económicas. 

Considerando Tercero.-Para conceder al 
poblado gestor, en los términos de los artículos 
83, 85 y 86, en relación con el 65 y siguien 
tes del Códi~o Agrario, la ampliación a que tiene 
derecho, deberán ser afectados los terrenos per· 
tenecientes al predio denominado Colonia Chi
ca de Cosinilla~, propiedad del Gobierno del Es 
tado, por estar en condiciones de contribuir a la 
ampliación aludida. 

Considerando Cuarto.-El fallo dictado en 
este asunto po"r el C. Gobernador del Estado de 
Hidalgo, es de confirmarse, por lo que procede 
ampliar el ejido dei poblado de Guadalupe, con 
una superficie total de 30-50 Hs., de lag cuales 
28 lis. serán de temporal y laborables y 2-50 
Hs. de agostadero para cría de ganado, tomadas 
íntegramente del predio denominado ColoQia 
Chica de CosinilJas, propiedad del Gobierno Clel 
Estado de Hidalgo, formándose con la superficie 
concedida 3 parcelas para igual número de ca
pacitados, dejando a salvo los derechos de 59 
individuos capacitados a quienes no alcanza a fi. 
járseles parcela en el ejido, J?Or !alta de terr~nos 
afectables, para que los eJerc1ten en la v1a y 
forma que estimen conveniente a sus intereses. 

Por lo expuesto. y con apoyo En los artículos 
62. 64. 65, 66, 83, 84, 85, 86 y demás relativos 
del Código Agrario vigente, el suscrito, Presi 
dente de Ja República, previo el parecer del De 
partamento Agrario, resuelve: 

poral Y 20 lis. de agostadero para cria de ganado Primero.-Se declara procedente la solicitud 
que e3ta extensión según convenio estipulado en gue por ampliación de ejidos tiener1 promovida 
acta de 28 de octubre de 1938, levantada en Cuau Jos vecinos del poblado de Guadalupe, llamado 

~ tepec, Hgo., había de distribuirse entrt? los po también Guadalupe Victoria, Municipio de l 'uau 
blados de «Las Fuentes». Xahua¡ªlulco, El En· tepec, Estado de Hidalgo. 
cinal, Alhuajoyuca, Hueyapan, Hueyapita, El , 
Capulín, Guad~IUJ?e, San Rafael MaZ!ltepec Y Segundo. - Se confirma en todas sus partes 
Santa Ana Ch1ch1~uautla, correspondiendo 28 ' la resolución que con fecha 8 de noviembre de 
H~. de temporal Y .?-~O Hs · de agostadero para ! 1988, dictó en este asunto el C. Gobernador del 
cr1a de ganado, al nucleo de que aqui se trata. citado Estado . 

. Con ~l~ .. s dat~s, dicha D~pe!ldencia del Eje- . Tercero.-Se concede al poblado antes men· 
cutlvo em1t10 su .~1ctamen que sirve de baae a la I c1onado, por. concepto de ampliación de ejidos, 
presente resoluc1on; y · una superficie total de 30-50 Hs. «Treinta Hec· 

, táreas Cincuenta Areas», siendo 28 Hs. « Veintio· 
Coneiderand~ Primero.-La ampliaciónsoli cho Hectáreas» de temporal y laborabJe y 2-50 

cit.ada por los vecmos del poblado de Guadalupe, ¡ Hs. «Dos Hectáreas Cincuenta Areas» de ago~ta· 
llamado bmbien Guadalupe Victoria, debe ser 

1 
dero para cría de ganado, tomándose íntegra· 

resuelta con sujeción a las disposiciones del Có mente de los terrenos pertenecientes al predio 
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12 PERIODICO OFICIAL 

d inado Colonia Chica de Cosinillai::, propie- ¡ b). - A construí~ y a con~ervar en buen estado 
d~dºJ1~ 1 Gobierno del Estado de Hidalgo. de tráns.ito los caminos vecinales en la parte que 

les concierna. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento Agrario y pa~ará a poder del núcleo be· 
neficiado con todas sus accesiones, usos, costum· 
bres y se;vidumbres, para ser disfrutada e~ pro
piedad por el mismo núcleo, con las modalidades 
que establece el Código Agrario vigente. Al 
efocto para la explotación de los terrenos labora
bles que se conceden, deberá proceder~e de acuer 
do con el proyecto relativo que sea aprobado en 
su oportunidad, conservandose el aprovecha
miento comunal de los montes, pastos y de to
dos los demás recursos naturales que se hallen 
en la superficie del ejido. · 

c).-A cumplir lf's disro~iciones qt:e dirte Ja 
Secretaría de Agricultura y ~,omento por lo que 
se refiere a conservación. restaurnción y propa
gación de sus bG>sques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autori· 
dades Municipales, del Estado o de la Federación, 
en todo caso de incendio de los bosques de su re
gión, estándoles prohibido en términos absolutos, ~""411 
ejecutar todo acto que destruya sus bosques o 
arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus 
bosques cuando la Secretaría de Agricultura y 
Fomento los haya organizado en cooperativa fo-

Cuarto. -Al ejecutarse la presente resol u- restal y cuando sean atendidos, en caso de que 
ción, deberán respetarse las zonas de protección necesiten crédito, por la Istitución que señale el 
señaladas a los edificios, obras hidráulicas y de- Gobierno Federal, quedando prohibido con san
más construcciones a que se refiere el artículo ción de nulidad todo acto o contrato de venta o 
180 del Código Agrario. arrendamiento de sus montes en píe y la in ter-

, vención de personas o empresas extrañas al ejido, 

Q · t s d · l l d echos de en los casos de que se trata. um o - e eJan a sa vo os er 
59 capacitados para quienes no alcanza parcela 
en el ejido, a fin de que si a sus intereses con· 
viene, Jos ejerciten en los término_s de los a .. rt~c~ 
lQS 115 y demás relativos del menc10nado Cod1go. 

No se les p~rmitirá ninguna tala en las ex· 
tensiones de bosques que· se hayan declarado o 
que se declaren Parque Nacional o zonas de re
serva forestal nacional; pero podrán aprovechar ., 

. . . l'h madera muerta y otros esquilmos que ne im-
Sexto. - Para cubrir la presente amphac1ón, I pi iquen su.perjuicio o destrucción, 

se decreta la expropiación de las tierras corres- 1 
pond_ientes, las cuales serán localizadas en la fin· 1 Se r~mitirá u!l tanto de esta resolución a la 
ca y en la proporción que indica el punto rern- Secretaria de Agricultura y Fomento para que es-
lutivo 3o. s te Organ? d~l Ejecutivo . . proceda a dictar.Y a po-

, ) ner en practica las medidas reglamentarias con 
. ducentes. 

Séptimo.- Quedan extinguidos de pleno de·\ 
recho. todos los gravámenes ~~nstituídos sobre Noveno. - I nscl'Íbanse en el Registro Públi -
las ~ierras afectadas, excepc1?n hecha de }as co de la Propiedad, las modificaciones que sufre 
servidumbres legales que las mismas han venido el inmu~bJe afectado.por virtud de esta expropia 
so~or~ando y de las que establecen en este fallo. ción, y en el R~gistro Agrario Nacional~ el pre. 
~s1m1smo, queda!l, sm efect?. por lo que se re sente fallo. Publíquese éste. en et Diario Oficial 
f iere a l.a extens1on exprop1ada, los contratos, de la Federación y en el Periódico Oficial del Go· 
cualesquiera que sea su fecha y naturaleza, que bierno de) Estado de Hidalgo. 
con relación a ella se hubieren celebrado. · 

Octavo.- Este fallo debe considerarse como 
título comunal para el efecto de amparar y de
fender lJs terrenos que se conceden al pobludo 
ampliado, los cuales quedán sujetos al régimen 
de propiedad agraria establecido en el Libro Se 

. gundo. Capítulo VII del Código Agrario vigen 
te. Por su parte, los beneficiados que d a n 
obligados: · 

Dada en el Palacio del poder Ejecutivo de la • 
Unión, en Mexico. a los seis días del mes de 
agosto de mil noveciento~ cuarenta y uno. 

El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, MANUEL AVILA CAMACHO. -
Rúbrica. - Jefe nel Departamento Agrario, FER· 
NANDO FOGLIO MIRAMONTES.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada con su ori
ginal. 

a). -A sujetarse a las disposicioneS que sobre Sufragio Efectivo. No Reelección.-México 
administración ejidal y organizadón económica, D. F , a 24 de septiembre de 1941.-El Secretari~ 
agrícola y social dicte el Gobierno Federal. General, ING SALVADOR TEUFFER.-Rubrica. 
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f) 21\ 8 ~oto Tn'.io .Jo~c'. -Tt'lTPno.- 1•:1 Cpilnr. ir>0.00 
~antillnn Hirnnlo.- Ln~ AngPIP~.-Acall/rn. ., 17,000.00 

LISTA df' lo~ m,nf?io8 practirado" por In Otirinn T~rnfra ~ccci<)n 127 dr1 Hinrl. <lu Trnh. rl•' 1n lmlt. 
d6 Catastro del E8tado a la pro¡>iedad Rd~fira del Textil fil' Alcholoya, reprP~f'ntncla ¡>or 
Munict'pio de Acatldn, Hgo. Luis Vnreln y Angel 1 ldf'7. .-Frnc. :\ 

Lote l.-San Antonio La Palma. ,, :l,ri00.00 
VRlor aprobada Taméz B. ,Junn.-La Cueva.-Almoloya. ,, 20,000.00 
por 111 Junt& . Téllez Anatolio.-Teneno.-Loma Lar¡a. ,, 2í'>0.00 

Nombre del Ubicación 

cau~antf' Predio 

'[ éllez Luls.-Terreno.-A lcholoya. ., 2!>0.00 
Soto Pérez Benigno.-Terr. Hueyotlipa. ,, 260.00 Téllez J. Luz.-Los Me~tizos..IA>ma Larra. ., 2;,0.00 
El mismo.-Orilla Barranca.-Hueyotlipa. ,, ll00.00 El mismo.-Aguacate Grande.-Loma Larra ,. 250.00 
.Soto del Valle C-011cepción.-Terreno.-La Pe- Torijn Margarito.-EI Aguacate.-El Chllar. ,. 250.00 

liuela. ,, 4,500.00 Trapala Ignacio.-Terreno.·La Uni6n y San. 

Soto Conrado.-Terreno.-Loma Larga. ,, 
Soto Daría.-Tierra Chiquita.-Metepec 2o. ,, 
~oto Espera.nza.-Terreno.-El Chilar y Sn. 

Pablo. ,, 
Soto Emilio.-Terreno.-El Chilar. ,, 
~oto l4 austino.-El Nido.-San Bartolo. ,, 
~oto Felipe.-Terreno.-Loma Larga. ,, 
.tJ nusmo.-Tiena Blanca-Loma Larga. ,, 
Bl mismo.-Tien·a Chiquita.-Loma Larga. ,, 
Soto liorgonio.-El Horno.-El Chilar. ,, 
hl mismo.-La Unión.-El Chilar. ,, 
El mismo.-Los Nogales.-El Chilar. ,, 
El mismo.-El Manzano.-El Chilar. ,, 
~l mismo.-El Ranchito.-El Chilar. ,, 
El mismo.-El Naranjo.-El Chilar.- ,, 
Soto Gregoria.-Terreno.-El Chilar. ,, 
La misma.-Terreno.-El Chilar. ,, 
Soto Gregorio.-Terreno.-El Chilar. ,, 
Soto Guadalupe.-Chautenco. ,, 
Soto Ma. Guadalupe.-Terr.-:Loma Larga. ,, 
Soto Ma. J~.-El Nido.-San Bartolo. ,, 
Soto José María.-La Sabila.-El Chilar Y Sn. 

Pablo. 
Soto Hernández J uan.-Aguacate Grande.

El Chilar. 
El mismo.-La Mesa.-El Chilar. 
El mismo.-Terreno.-El Chilar. 
El mismo.-Terreno.-El Chilar. 

,, 

,, 

" ,, 
,, 

El mismo.-Terreno.-El Chilar. ,, 
Soto Guzmán Justino y Gregorio.-La Cue-

va.-El Chilar. 
Soto Lino.-El Nido.-San Bartolo. 
Soto Manuela.-Terreno.-Loma Larga. 
La mísma.-El Aguacate.-Loma Larga. 
La inisma.-La Berenjena:-Loma Larga. 
La misma.-La Redondilla.-Loma Larga. 

,, ' 
,, 
,, 
,, 
,, 

Soto Ma. Paz.-Terreno.-El Chilar. .. ,, 
Soto Uribe Blanca Luz.-Frac. Lote 4.-Sn. 

250.00 Ignacio. ., 10,000.00 
300.00 Trejo Angel.-Terreno.-El Chilar. ,, 250.00 

Trejo Antonio.-El Chirimollo.-El Chilar ,, 2f>O.OO 
250.00 Trejo Crisóstomo.-Terreno.-EI Chilar ,. 2ñ0.00 

250.00 Trejo Cristóbal.-Terreno.-El Chilar ,, i50.00 
. 600.00 'Trejo Eliseo.-Los Corrales.-El Chilar ,, 2!i0.00 

Trejo Emilio.-Terreno.-El Chilar ,, 250.00 
~.jQ,00 G E Ch ·1 250 00 Trejo Francisco.-Aguacate de.- 1 1 ar ,, . 
2ti0.00 Lo B .. El 
250.00 Trejo Flor J. Guad~upe.- s anos.-
250.00 Chilar 

El mismo.-El Plátano.-El Chilar 250
·
00 

Trejo José.-Terreno.-El Chilar 250
·
00 

El mismo.-Terreno.-El Chilar 

" 
" 
" 
" 

300.00 
250.00 

;:~:~~ Trejo Leonardo.-Guadalupe.-Acatlán 
SOO.OO !frejo Rodolfo.-San Antonio.-Tepenacasco ,. 

Trejo Zenón.-El Nido.-San Bartolo ,, 

450.00 
300.00 

" 3,900.00 
1,500.00 

600.00 250
·
00

. Treviño Varela Juan Manuel.-Terreno.-Sn. 
25o.oo José Totoapa ,, 6,500.00 
~~:~~ Treviño Varela Marco Antonio.-Terreno 

250 00 San José Totoapan ,, 6,500.00 

600
·
00 

·-Torres Guzmán Ma. Guadalupe.-El Hui-
. zache.-Alcholoya .. 34,400.00 

450.00 Urquizo Eugenio.-La Paloma.-El Huizache,, 20,000.00 
Valdéz Ra.Qlirez Antonio.-La Cantina.-En-

' cinillos ,, 18,000.00 
25o.oo iE1 mismo.-Canutillo.-Santa Rosa ,, 1,200.00 
250.00 Valenzuela Luis.-Terreno.-San Dionisio 800.00 
250.00 ;El mismo.-Terreno.-Metepec lo. ,, 850.00 
250.00 ·EJ mismo.-Terreno.-Metepee lo. ,, 350.00 
250.00 ·El mismo.-Teneno.-Metepee lo. ,, 850.00 

250.00 
600.00 
250.00 
zso.oo 
250.00 
250.00 
250.00 

El mismo.-Terreno.-Metepec lo. ., 1,150.00 
El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 750.00 
El mismo.-El Chavacano .... Metepec 2o. ,, 450.00 
Valenzuela Manuela.-Terreno.-Metepec lo. ,, 350.00 
Vargas Antonia ... Terreno.-San Dionisio ,, 250.00 
Vargas Antonia y Lucas.-La Cuchilla.-

San Dionisio ,, 250.00 
}Vargas Vda. de D. Encarnación.-Terreno.-

San Antonio La Palma .. 28,400.00 
Jesé Totoapa. ,, 4,500.00 ~"argas Florentino.-El Saltito ... San Dio-

Soto Uribe Raúl.-Fracción.-Sn. José Totoa- nisio 250.00 
pa. ,, 9,500.00 !Vargas Guadalupe.-Terreno.-Chautenco 250.00 

ioto Uribe Sara.-Frac. Lote 5.-San José El mismo.-San Antonio.-Tepenacasco ,, 1,400.00 
Totoapa. ,, 4,1500.00 El mismo.-El Chupadero.-San Dlonfaio ,. 250.00 

Soto Urrutia Joaquin.-El Eden.-Acatlán. ,, 7,200.00 ~ázquez Abraham.-Teneno.-Metepec 2o. ,, 650.00 
El mismo.-Terreno.-Hueyotlipa. ,, 250.00 Vázquez Andrés.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 450.00 
·El mismo.-San Antonio.-El ChiJar. ,, 250.00 Vázquez Alvarado Angela.-La Trinidad.-
·El mismo.-Terreno.-Sn. José Totoapa. ,, 8,800.00 Metepee 2o. ,, 250.00 
Soto Joaquín y Hnos.-La Vereda.-El Chilar ,, 250.00· Yázquez Angela.-Terreno.-San Dionisio ,, 2ó0.00 
Soto Manuel.-Terreno.-!4 Peñuela y An~xas,, 21,400.00 Vázquez Eduardo.-Terreno.-San Dionisio ,, 500.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



14 
rERlODICO otrt~tAL 

.. -~~ F~~--7'l'~'lll"\.-~f~("l't: ~~~ ... 
,-~.a-~ .. -~-T~~~ ....... ~ l~m1Sli' 
.. -~ Lesndn."'--T ~lT\~l'--Alnu'1oya 
,-~ )btt.iuo .. -T~JTtl'.D(\.-Ahm.1'o~'1l 
y~~ ~~-T~rren.,."'\..-llete~ 2o. 
,-~ llx-~-El Tenl}.'l"'ral-Almolo~'"& •• 
~ ~-La ~---\ln"k"ll{'~-a 
!.f. --s-.s...-La ~~-• .\lmoklra 
\ c . .;Jc?-~ ~-Tc?~no..-!lt:t"tepec :!o. 
E. -rr~u.-T'erreJ'k"\.-llet~ 2o. ,. 
\~Jer Tc?-1.-ldula l" J~-Tt7-rrent"'.-lletepec 

.. 

~~~ " 
-,-~ T~-Tenmo.-lletepec 2o. ,, 
..-~ ~-Terre.oo.-Chautecno n 

.t00.00 1 Ejido cll' Rnn UionL.~lo.-Tcwnmo.-AcnUú.n ,, 72,900.00 
2ó0.0\l Ejido de Ln Unión y AnoxMtL-TctTcno.-Aca ' 
2fi0.00 tlán ,, U,000.00 
350.00 
250.00 
800.00 
350.00 
250.00 
250.00 
250.00 

250.00 
25Q.OO 
300.00 

Presidente ENHIQUE HODIUGUEZ.-Vocal Se
cretario, GORGONIO HODRIGUEZ M.-Vocal Jefe de 
Catastración, Ing .. J. JESUS TORRES.-Vocal Rpte. 
del Gobierno, ·f..,ELIPE ESCAMILLA R.-Rpte. Pro-
1piedad Rústica,MATEO GUZMAN.-Rpte. Propiedad 
Urbana. VICENTE OLVERA.-Rpte. Propiedad Eji
dal, FRANCISCO O. MENDOZA. 

,-~~ An¡oo.io..-San Antonio.-Cha.utenco ., 250.00 
y-~~....r E~"\.-La \ ... ictoria.-Chautenco., 250.00 En el pueblo de Singuilucan, Cabecera del Munici-
,-=-~ X,~,~-TC!'Talü--La Cnión Y Enci- . pio de su nombre del Estado de Hidalgo, 5ieruio w 
~ ,, 2,150.00 .DIEZ horas del día VEINTICUATRO de julio de MIL 

~-en AllP-'lo..- Lote 4..-San Luis ,, 6,000~00 NOVECIENTOS CUAR~NTA Y OCHO, reunidos en 
\-aa E"'i'llisla..-Terreno.-Acatlán ,, 1,700.00 el local que ocupa la Recaudación de Rentas de este 
~~ Gen:nMlis.-Loi Gnnados.-El Chilar lugar, los integrantes de la JlÍNTA ~CIPAL CA-

Y 5a11 Pablo ,, 1,300.00 TASTRAL, se procedt6 a formular las listas en·las que 
,t....,. Primiürn.-Ocote Gnmde.-Acatlán ,, 9~500.00 constan los valores catastrales fijados por la oficina 
,-~ R. .Apstín.-1..o&e -l..-San .Antonio Técnica de Catastro del Estado, para su publicaci6n en 

La Palma ,, 2,000.00 el Periódico Oficial del Estado y exterior de esta ofici-
\~y Soto Blanea.-Lote 3.-Su Antonio 11a, para los efectos de1 .artículo 63 del Decreto 45, ex-

1...a PahD:&. ,, 2,000.00 ~Jedido i>or el Congreso, con fecha 15 de mayo de MIL 
~y SotD Ulrlo&.-~ 6..-San Antonio NOECIENTOS CUARENTA Y SEIS. 

u Palma... 2,000.00 
" Nombre de los. 

\ ertia y Soto Estela.-Lote 7 .-San Antonio 
La Palma ,, 2.000.0Ó eausantes Urbanas 

Valor 
FUcal 

\ eytia y Soto Pu..-1.ate 2.-San Antonio -----------..:--------
La Palma ,, 2,000.00 

\ UlltPa .Aftadio.-San Antmño.-S. Dioniaio,, 250.00 
Yíilps BaJdomero.-S. lliguel.-Tepeaacas;oo,, 400.00 Aguilar Antonio.-Rústico I ,, 400.00 
\~ c.aritina..-EJ Chupadero.-San Dio- Aguilar Anastasco A.-Rústico ,, 1,500.00 

msio ,, 250.00 Aguilar Facundo.~Urbanas .. ,, 300.00 

-A-

La misma-Santa llaria.-San Dionisio ,, • 700.00 El mismo.-Urbanas ,, 500.00 
Yáñez Antr.mia..ca..-Cbauteaco ,, 1.600.00 Et mismo.-Urbanas ,, 500.90 
Y:ütz Flrira..-Terreno..-Encinilloe ,, 300.00 Et mismo .. -Urbanas ,, 40&.90 
Yáiárz Eustolia.-Terreno.-Encini11os ,, 250.00 Aguilar Emiliano.-Urbanu ,, 50&.00 
La JDÍRDa.-Terreno.-Endnilo& ,, 500.00 Aguilar Aniseta.-Rústico ,, 700.eo 
Yüez JOlé..-Terreno.-EnrinilJos ,, 350.00 La misma.-Rústica ,, 500.90 
Y~ llaria.-Terreno.-Encinillo8 ,, 5,800.00 AIUi}ar Hermelinda.-Rústico ,, - 500.00 
Yüez T~.-Terreoo.-EnciDilloii ,, 550.00 Aguilar Cirijo.-Urbana , ,, 300 .. 00 
D IDÍlmf~.-Tenaao .. -EncíD.illo8 ,, 450.00 Aguiler fedro.-ftúltiCo ,. .400.00 
~ Encamaáóla.,.Terreno.-JleteJ>M 2o .. ,, 300.00 Agiillar Olegario.-B.úatico ,, '1,800 .. 00 
l.amon& Espíridiéa.-Tetteao.-Metepec 2o . . ,, 800.00 ~'1"uilar Jqan.-Ráltico " ,. 6,I0&.00 
baoora Félix,Terreno.-Almoloya. ,, 550.00 A¡ruilar Norberto.--Rdatico ,, 8,500.00 
Zamfn'a XartíL-Terreno--chautenco ,, 250.00 Aguilar Martin.-Rúatico ,, '1,800.90 
Ejjdc, • Acatlán.-Terreno ... Acatlán ,,373,800.00 Aguilar Ma. Refu&to.-Rdst~ ., 2,308.00 
Ejido de Saa ButoJo .• Terreno Aeatlán ,, 37,600.00 Apilar Eustolia.-Rústico ,, 198l'8.00 
Ejido ck: Uma 1.arga.-Terreno.-Acatlán ,, 49,300.00 Aguilar Auiora.-Rúatico ,, 2,SO&OO 
Ejido -de Alcbolo1a.-Teneno .. -Acatlán ,,118,900.00 . ~uilar ~la.-rarlta.--Rl'tstico ,. 2,808 .. 00 
Ejido dé Hueyotlipa. .. Terreno .. -Acatlán ,, 66,400.00 Aguilar Ma. del Carmen d' Gómei.-U~ 1,600...00 
Ejido de El Chilar Y San Pablo.-Terreno.- .. ,Aswlar J. Encarnación.-Rústico •• 500.00 

Acatlán ,,109,800.00 Apilar Tomú.--B.úatico ·~ 6'Xt00 
Ejido de )fixquiapan..-Terreno.-Aeatlán ,, 94,500.00 Asuilar Silvina.-Rí1stjco ., &OQ..00 
Ejido de Encinillos.-Terreno.-Acatlán ,, 54,100.00 A.tanaaio Gre¡orio ........ Rú.etico ,, s.eoe .. oo 
Ejido de Totoapita.-Terreno.-Acatlán ,, 36;600.00 A~iba.r Nestora y h.armanos.-&\latlco .. ii\~00 
Ejido de Totoapa el Grande.-Terreno ... Aca- . AJdbar ML F6ltx.-Bú&tico " ~00 

tlán ,,105,700.00 ~r JoJ~f~Ur- » ~QO 
Ejido de El Veladero.-Terreno.-Acatlán ,, &1,300.00 Alcibar Marcelina.-Rústico ., 250.00 
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Akíf1ar Franci~.a . -Rli~tico 
AJcíbar f.Jf•renzo -Hútttico 
AJcíhar Al~-RÚEt1co 
A\ ila An1U1ta d o.-Hú11tíco 
A guayo A flR'el.-Rú8tico 
· mador Se\"-eriana \'da. de A.-Rú8tico 
AJ~arado J11&D.-Rúatico 
Alvarwlo O•epeióri.-Rá8tíco 
ET mi~mo -RúlJtioo 
A~ Juan.-Rdstieo 
Ah-arado Matia&.-RÚl!ltico 
A~~ Martin.--RóP'tico 
El inWnc .-Rústico 
¡~ mi9'1 --Ul"haml 
Arce Juan.-R~ 

- nrlmno.-Mfiticn 
E1 mdmo.-R.6stico 
El mismo-Rústieo 
E1 mimno.-RÚ!ltico 
El mismo.-Rústico 
El mismo.-Rústico 
An=e Jt!ÁS.-Rústico 
Arce Patricio.-Rústico 
Arce Refu&io.-Rústico 
A re.e J uana.--Rú.stieo 
Arroyo E&eorcia Lorenzo-Rústica 
El mimw.-Urbana 
Alemán J09é.-ltútiea 
Apilar Marina de G.-RWrtica 
Arce Silveria.--BÚlltÍCa 
A vila García Moisés.-Rústica 
A ria Mateo.-ltústica 
Araoz .Ha. Félix.-Búatiea 
La ~--.Rúlltiea 

Pl:RIODlOO OP'ICIAL 

2:10.00 e :'t7.R rf·'4 .Jofu-'.- H(1~t icn 
2:-,0.00 < 'áznreR FPlipP..-Jtihtica 
250.00 (';\?.are~ Angela.-H<mtica 
ñOO.OO ' ( ' t>r\'Jtnte.~ Vicente.-ltústica 

" 20,000.00 
" 4,500.00 

300.00 
u 8,&00.00 
" 4,500.00 
., 1,500.00 
,. 3,M0.00 
.. 500.00 
" 1,000.00 
" 1,500.00 
,, 300.00 
" 250.00 
,, 250.00 
" 600.00 
" 500.00 
" 250.00 
" 3,500.00 
" 1,300.00 

Cer{m .Juan.-Hfü~tica 
El miRmo.-Rústica 
E' mismo.-Rústica 
El mi8mo.-Rústica 
El mfamo.-Htlstica 
El mi51Ilo.-l<ústica 
EJ mismo.-Rt1stiCll 
El rnismo.-Rústica 
Cerón S. Juan.-Rústica 
El mismo.-Rústica 
Cerón S. Andrés.-Rústica 
Cerón Mendoza José,--Rústica 
El mismo.-Rústica 
El mismo.-Rústica 
Camargo Maria de G.-Urba11a 
Capral Cecilia V da. de Lara.-Rústica 

-CH-

" 500.00 Chavarría Vicente.-Rústico 
" ñOO.OO Chein José.-Urbana 
,, 250.00 

l& 

,. 3,000.0'> 
" ::J,01)0.00 

!)00.00 
25-0.00 

" 400.00 
300.0f) 
500.00 

" 600.00 
" 250.00 
" 2,400.00 
,., 10,f>OO.OO 
" 2,!Jro.00 
" 1,,700.0Q 
" 2,M)0.00 
,, 2,800.00 
" 4CW>.OO 
,, 400.00 
" 1-50.00 
,, 1 J;OO .ro 
" 15,000.00 

" 
300.00 

" 3,~.00 

,, 3,323.00 1 -D-
" 83l3.00 Delgadillo Daniel.-Rt1stica ,, 13,500.00 
,, 500.00 ' Delgadillo Rodrigo.-Rústica ,, 2,300.00 
,, 500.00 Delgadillo Inocencio.-Rústica " 2,700.00 
,, 250.00 Delgadillo. Antonio-Rústica ,, 2,500.00 
,, 250.00 Domínguez Eufracia V da de C.-Rústica " 12,500.00 
,, 400.00 Delgadillo Luz e hijos.-Rústica ,, 5,500.0& 
,, 400.00 Delgadillo Nicanora y Hnas.-Rústica. ,, 400.00 

500.00 
(Continuará). 

Bravo 7-wudio Jo.é.--Rúetiea ,, 4-0,000.00 
Btiavo Sa.ntob o.ea,. 1-Rústica ,, 15,000.00 
!saneo Hipoteeario de C. T. Mexican.-

Rúatica... . . . . . . . . . . . . 3,000.00 
EJ mimlo-Rústíca ,, 3,000.00 
&jor~ Emeterio.-Rúsüca ,, 2,000.00 
Barrioil R.eea.Mo..-R.útica '' 1,000.00 
Jieailla IJfn'a.Jtta Atlolfo.-Rú.tiea ,, 30,000.001 

Btmflla V~ué".t Luz.-Rústíea ,, 6,000.00 
B<J11illa Librada.-BÚllWa ,, 200.00. 
Be"*1 .Ana Maria y leYeriano Delpd<J..-

Urbena ,, 500.0<J 
P~ Vda. de A. pjpina.-Rúetica ,, 10,000.00 

-c.-

Cruz EJfP>.-Rútica ,, 6CO.OO 
Cruz Antorúo,..-R.óAtka ,, 500.00 
El máato.--Kúaüea ,, 600.00 
Cruz FrandM:o.-Rú1tica ,, ñ00.06 
El mí.lmo.-1'úatiea ,, H00.00 
.t:J mismo.-Rú1tíca ., 800.00 
CárdenM Atta~ia.-R61tiea ,, 750.00 

' Cárdaa1 AJNrto,-Rúüca ,, 20,000.00 
CárfiellU SaJvador~RúMica " 18,000.00 
C'1'clenM Petra, A11pJla y Marr,arita.-

Uú1tlca ,, 500.00 

Cázar• Antorúo,-Rúatíca ,, 500.00 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIA ·LES 

5-8780 

1UZGAl>O DE LO CIVIL üEL DISTRPTO 

DE PACHUCA. 

REMATE 

A 118 10 horas del dfa 21 de enero próximo en el 
J u1a-ad• de lo Civil de ~ate Dtstrito. tendr6 luear la 
primera almoneda dti' la Fracción V, Lote E. de San 
Franei.eo Huaten10. Tulancin10. ffro ., cuyas tierras. 
de agottadero, ti•nen la •uperficie y linderos que se 
detallan en el acta de embar10 practicado f'n el juicio 
••1ruido por el Hr\or F.,ruando de la Pel\a en contra del 
uftor A1u1t!n Guzm6n. 

Sirve de base &1 remate, la cantidad de $9.000.00 
)' es Po•tura le¡al la que cubr11. l¡&s dos terceras partes 
de dicha suma . Se demandan pos torea . 

facbuca, Hgo .. diciembre 11 de 1948. El Actuario 
H. Franco. 3-3 

AdminiatHci6n fie Rentas. Paeauca.-Dereehos 
enteradoa, diciembre 27 de 1948. -Recibido, dicjembre 
lde l948. 
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5-3844 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

5 3 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Avelino Rangel. ha promovido Información Ad- per· 
petuam. acreditar derechos propiedad y posesión sobre 
predios rústicos •Vivienda•, «Pedregal•. • Pirú», 1El Hi
go• y «Meiquite• ubicados Barrio Cortijo este Munici
pio. Medidas y colindancias constan expediente. Re· 
gistrados nombre Joaé A~jona. 

Celedonio Paz, promueve Información Testimonial 
Ad -perpetuam, acreditar derechos propiedad y poaesión 
un predio rústico sin nombre, sito en la Rancherfa del 
Capulín de este Municipio Linderos y colindancias 
obran expediente respectivo. 

Publicase cumplimiento articuio 3029 Código r,ivil 
Periódico Oficial y •Observador» dos veces cónsecutivas: 

Publiquese dos veces consecutivas en el Periódico 
OficÍal del Estado. . 

Ixmiquilpan, Hgo., diciembre 18 de 1948. -El Juez 
Substituto de Primera Instancia, Hilario Villa 2-2 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. - Derechos 
enterados, diciembre 18 de 1948 -Recibido. enero 19 
de 19'9. · 

6-1847 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUIGHAPAN 

EDICTO 

lnocencio Hern,ndez promovió Diligencias Infor
m~ción Testimonial Ad.:..perpetuem. acreditando dere

, chos posesión y propiedad predio rústico con Casita 
aneu n'lmbrado •Taxca• ubicado Santa Bárbara esta 
Municipalidad. 

Publfqu
0

e1e dos teces Periódico Oficial Eatad~, cono· 
cimiento interesados. Linderos constan exped1ente. 

Huichapan. Hgo., diciembre 23 de 1948. -El Juez 
Conciliador Diodoro Quiiada. 2-2 

Administración de Rentas.-Huichapan.-Derechos 
enterados, diciembre 24 de 1948.- Recibido, enero 19 
de 1949. 

5-3832 

JUZGADO CONCILIADQR ,DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Gerónimo Roddguez, promueve este Juzgado Dili· 
gencias Información Ad-perpetnam. acreditar derechos 
propiedad y poaeaión prescripción poaitiva predio• rúa· 
ticos denominado1 «Boxaxnf y Mojonera• ubicados pue
blo Capola eate Municipio, pertenecieron finado Alberto 
Rodrfruez. Medidaa y linderos obran expediente re•· 
pectivo. 

Convócanae personas créanse derecho inmueble., 

Chapantongo, Hgo., 3 de diciembre de 1948. -El 
Secretario, Domingo Santiago. 2 1 

Recaudación de Rentas. -Chapantongo. - Derechos 
enterados, diciembre 3 de 1948. - Recibido, enero 8 de 
1949. 

OIVERSOS 

5-62 

OFICINA FEDE~AL DE H..\CI~~A 

DE PACHUCA. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

PRIMERA ALMONEDA. 

A las once horas del dfa tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve, se rematará en el loc2l que 
ocupa esta Oficina, lo siguiente: 100 Hectáreas del Ran
cho •El Pópolo•, con 101' siguientes lfmites: al Norte, 
eon el predio propiedad de Marfa de los An1eles Ortiz; 
al Sur, con terrenos ejidales del pueblo de Pachuquilla. 
Hgo.: al . Oriente, con terrenos del mismo Rancho 1El 
Pópolo, propiedad de la Sucesión de Maria Victoria Agui 
lar y al Poniente, con 101 terrenos ejidales citados. 

Dichos bienes fueron embargados al s e fl o r Fer- ~ 
nando Agui lar para hacer efectivo un crédito fiscal a 
cargo del mismo por eoncepto de Multa Pulques en can
tidad de $ 6,200.00 _ (Of. 209-111-I-10,644, de 2 de fe
brero de 1940, del Depto. del Impto. sobre Bebidas Al· 
coh6licaa. 

Servirá de base para el remate la cantidad de .... 
$12 000.00 (Doce Mil Pesos) y seri postura legal la que 
cubra la suma de $ 8,000.00 o sean 2 terceras partes .d~ 
esa suma, en la inteligencia de que sólo serán adm1t1-
das las posturas que llenen los re(luisitoa seflalados en 
los artlculos relativos de la Sección Quinta del Capitulo 
Tercero, Titulo Tercero del Código Fiscal de la Federa-
ción. · 

Lo que se publica en solicitud de postores. 

Pachuca. H¡o,, diciembre 3 de 1948. · El Jefe de la 
Oficina. Tomda A. R6biuon. 1-1 

pasen deducirlo t'rmino quince dfas después última pu-
blicación harase dos veces consecutivas Periódicos Ofi- ce. ADMINISTRADOREd y RECAUDADORES DE RENTAS 
cial Estade y •Observador• editase Ciudad ·Pacbuca. 

. .•. La Adminlstraci6n del Periódl~ Oficial del Estado de B1-
lxmiq uil pan, Hgo .• diciembre 6 de 1948. - El Se- dalgo, hace un atento recordatorio del ArticÜlo 352 de la Ley 

cretario, Isidro Barrera. 2-2 de Hacienda en visor (Decreto '10), que en lo ronducente dice: . 

Administración de Rentas.-lxmiquilpan.-Derechos . ... "Articulo 352.-Si los bienes embargad0& fueren raíces, 
enterados~ diciembre 13 de 1948• Recibid<', ~n~ro 19 cie .-e anunciará su v'!nta en f.úhlic- -ui."'...t.a. por medio "p edictoll 
1949. 

lt .. • 

t} " "" . 

. 1 
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